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CALENDARIO PARA LA CELEBRACIÓN DE LAS COMISIONES DE 
FORMACIÓN PERMANENTE DELEGADAS DEL CONSEJO DE 

GOBIERNO PARA EL CURSO ACADÉMICO 2023-2024 (1) 

 
 5 octubre 2023 
 24 noviembre 2023 
 14 febrero 2024 
 10 abril 2024 
 13 junio 2024 
 

 
Las propuestas de actividad de los cursos de Extensión Universitaria deberán ser 
presentadas para su aprobación con al menos 15 días de antelación a la fecha de 
celebración de la Comisión. 
 
Corresponde a la Comisión Delegada del Consejo de Gobierno que tenga atribuidas 
las competencias de extensión universitaria, la autorización y aprobación de los 
cursos, así como los créditos asociados, previo a la aprobación definitiva del 
Consejo de Gobierno. 
 
 
Fechas aprobación Consejo de Gobierno: 

• 27 octubre 2023 
• 15 diciembre 2023 
• 1 marzo 2024 
• 26 abril 2024 
• 5 julio 2024 

 
 
Una vez aprobadas las propuestas de cursos por el Consejo de Gobierno, la 
Secretaría de Extensión Universitaria validará los cursos en la aplicación Web-Ex 
y los Centros recibirán dicha notificación por correo electrónico. 
 
Todas las propuestas, sean provenientes de Centros Asociados o de la Sede 
Central serán tramitadas a través de la plataforma Web-Ex. 
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(1) Fechas de celebración, sujetas a posibles cambios por causas imprevistas, que serán debidamente comunicados. 

 


